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BATENTE DE INVECCION

que por veinte arlos, se s o l ic i t a ,  como de la  propia y 

nueva invención, a favor de don Cesar Nueda Santiago, 

de nacionalidad española, residente  en Madrid, y que 

ha de recaer soore EROClíDIMLENTO PARA MEJORAR EL ALU&I 

BR ADO Y DEMAS ELEMENTOS XFCTEICOS DP LOS AUTOMOVILES

( C lase, 629).

M e m o r i a  D e s c r i p t i v a  

- l - l - l - 1 - 1 -

La presente Patente, tiene -o r oojeto ga ran ti­

zar la  explotación  exc lusiva  en todo el t e r r i t o r io  na­

c ion a l, de un nuevo procedim iento,para mejor el alumora 

do y otros elementos e lé c tr ic o s , de ios automóviles.

Es defecto inherente a mu oíros automóviles, y 

desde luego a todos lo a  de origen ¿mencano, la  esca -  

sez de lu z  en sus proyectores, o fa ro s , deoida p n n o i »  

pálmente a la  f a l t a  de corre lac ión  entre e l v o lta je  de 

la s  P a ten as  de acumuladores y e l de la s  lámparas que 

se encuentran en el comeroilb. Una batería  de tre s  a -  

cumuladores y se is  v o lt io s  nominales deDe dar en des -  

carga, hallándose en perfecto estado, unos 7'20 v o l­

t io s ,  y como la s  lámparas son de 6 - 8, re su lta  que su
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luz os am arilla  y débil por fa lt a  de potencial, aun en 

el caso poco frecuente de que la  Daten a dé e l máximo 

rendimiento.

Se ha tratado de corregir e l defecto que deja­

mos expuesto añadiendo un elemento más a la s  Datenas 

normales de tres, ccnvirtiendolas en conjuntos de cua­

tro acumuladores, lo  cual dá en plena carga un to ta l de 

9'60 vo ltios ( a 2'40 Por elemento. Pero ésta solución  

tiene el gravísimo defecto de reducir extraardiñarlamen 

te l a  duráción de la s  lámparas, que no están fao rica  -  

das para r e s i s t i r  ta l exceso de c o m e n te , y perjudicar 

por igual razon, los motores de arranque y aparatos de 

aviso . Huelga destacar el p e lig ro  que representa para 

los conductores el n esgo  constante de fundir lámparas 

y exponerse a quedar a obscuras en lo s  momentos de ma -  

yor pe lig ro , aparte de los gastos inherentes a la  indi -  

t iliz a c io n  de lámparas, motores de arranque, etc .

(Indudablemente la  idea de aumentar el vo lta je  

de la s  baterías de acumuladores para aproximar dicho 

vo lta je  al máximo permitido por la s  lámparas es la  idea 

mas racional nomo solución del problema que nos ocupa 

ya que, por lo  v isto  el hacer lámparas de un vo lta je  

exacto no superior a los s ie te  vo lt io s , es do una d i­

ficu ltad  extrema. Hasta ahora, y con los acumuladores 

ord inarios , no habla mas remedio que u t i l iz a r  la s  bate­

r ía s  ta l curao la s  suministran la s  fáb rica s , o sea con 

7'2o vo ltios aproximadamente correspondientes a tres e -  

lementos de 2'40 cada uno, o pasar a lo s  9'60, según se 

ha dicho, aumentando un acumulador y con todos lo s  m  -  

convenientes apuntados.

Nosotros hemos tenido o llegado a la  solución
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del problema basándonos en un razonamiento s e n c i l l í s i ­

mo: Si lo s  7'20 vo ltios de la s  baterías de tres elemen

tos es poco vo lta je  y lo s  9'60 vo ltios  de la s  baterías  

de cuatro elementos resu lta  excesivo para la s  lámparas 

normales de 6-8 vo lt io s , claró está que la  solución í -  

deal consiste en obtener una batería de vo lta je  mtermefri 

dio o sea de unos 8'50 v o lt io s . Para obtener see re 

sultado nos ha bastado buscar y encontrar un acumulador 

cuyo vo lta je  aea in fe rio r  a l de lo s  2'40 vo ltios corres 

pendiente a lo s  elementos ordinarios de placas de plomo 

y solución áoida. E l acumulador que necesitamos es e l 

-p lacas de aleación de níquel y solución a lca linas que 

proporciona un v o lta je  aproximado de 1'50 v o lt io s , y 

cuyo acumulador unido a lo s  tres elementos nozmales de 

la s  baterías de 6* 7 vo ltio s  dá un to ta l de unos 8'50 

vo ltios y sumado a la s  baterías de seis elementos y 12 

14'50 vo ltios da un to ta l de unos 16 v o lt io s , vo lta jes  

ambos que permiten u t i l iz a r  con el máximo rendimiento y 

sin  sobrecarga* perjud ic ia l la s  lámparas de 6-8 y de 

12-lfí vo ltios que se venden en todas partes y llevan  to 

dos los automóviles, a s i como lo  motores de arranque y 

aparatos de aviso instalados en los mismos.
I

lo  relacionado anteriormente es f i e l  re-Tlejo de 

lo  que se pretende patentar, deDiendose tomar sus tármi 

nos con carácter amplio y nunca lim ita t iv o ,reservándose 

el peticionario , asimismo, e l derecho de obtener los  

oportunos certificados de adición, de la s  mejoras y per 

faccionamientos que le  vaya aconsejando la  p ráctica .
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Se re iv ind ica , como de l a  propia y nueva in ­

vención, a favor de don Cesar Hueda Santiago, con domi­

c i l io  en Madrid, por los extremos siguientes:

PEIMEPQ-  Por procedimiento para mejorar el 

alumbrado y otros elementos eléctricos de los autómo -  

v ile s , consistente en la  adición de un elemento de acu 

mulador de solución a lo a lm a  y placas de aleación  de ni 

que!, con un vo lta je  aornximado de 1'50 vo ltio s  a las  

baterías normales de los automóviles, formadas de tres  

o se is  elementos o acumuladores de placas de plomo y so 

lucion  ácida con un vo lta je  aproximado de 6-7 o 12-14 

vo ltio s  respectivamente, p e rm itid lo  u t i l iz a r  con e l  

máximo rendimiento y s in  sobrecarga perjud ic ia l las  lám 

paras, motores de arranque y aparatos avisadores eléo -  

tríeos de uso ocurriente en el comercio.

SEGUNDO -  Por un ” PROC CDIMIKÜ TO PARA MEJOH AR 

PL ALUMBRADO Y D'TfAS T W ^C O S  ELPCTPIODS DE La? AUTOMO 

TILES” (C lase, 6 2 «).

Xa presente Memoria consta de cuatro hojas me­

canografiadas por una 3ola cara.

Tal como queda descrito en la  Memoria preceden 

te y a  los fines que se dejan esnecificados.

Madrid, a diez y ocho de noviembre de mil nove 

cientos tre in ta  y uno.
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